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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

 CONSIDERANDO: 
 

Que el Consejo Académico aprobó mediante Resolución No.53 de 2020, el 
Calendario Académico, para el primer semestre de la IV cohorte del programa de 
Especialización en Gerencia del Talento Humano;  
 
Que el Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, solicitó la 
modificación del período de dicha Resolución, en atención a que no se logró el punto 
de equilibrio para la apertura de esa cohorte;  

 

 Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria del 14 de diciembre de 2020, al 
considerar pertinente dicha solicitud; 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Modificar el Artículo 1o. de la Resolución No.53 de 2020, en lo 
atinente al período académico, como se relaciona a continuación:  

 
El Calendario Académico de la IV cohorte del programa de 
Especialización en Gerencia del Talento Humano, se desarrollará en 
el primer período de 2021, de confinidad al cronograma ya 
establecido.  

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los catorce (14) días del mes de diciembre de 2020 
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